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Costo de conceptos remunerativos y beneficios sociales del presupuesto 

analítico de personal de la Municipalidad Distrital de Inkawasi, Cusco, 2018-

2020 

Autor: Huamán Yuto, Carlos (ORCID: 0000-0001-4585-6555) 

Asesor: Dr. Espinoza Cruz, Manuel Alberto (ORCID: 0000-0001-8694-8844) 

Resumen:  

Se ha desarrollado este informe en el marco de la experiencia del autor por más de 

3 años, en la Oficina de Recursos Humanos específicamente en el Área de 

Remuneraciones de la entidad. El objetivo fue: Analizar el costo de conceptos 

remunerativos y beneficios sociales del presupuesto analítico de personal de la 

Municipalidad Distrital de Inkawasi, Cusco, 2018-2020. Los métodos fueron: el 

apropiado cálculo de costo de conceptos remunerativos del régimen laboral 30057 

servir, del presupuesto analítico de personal, las cuales fueron efectuados 

conforme a la norma y directivas mencionadas. Los resultados fueron: proponer 

un nuevo Presupuesto Analítico Personal actualizado de la Entidad, conforme a la 

migración del alcalde a la ley servir, las cuales se concretan con la aprobación 

mediante acto resolutivo por el titular; desde el punto de vista contable, tales 

conceptos remunerativos y beneficios sociales se registran conforme al plan 

contable gubernamental y contabilizan en los estados financieros. En conclusión 

para la evaluación y/o revisión se remite al Ministerio de Economía y Finanzas y 

Servir, donde remitirá su opinión favorable y/o observación, la Unidad de Recursos 

Humanos remite una nueva valorización del PAP, por S/ 75,576.00 (Setenta y Cinco 

Mil Quinientos Setenta y Seis con 00/100 soles. 
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Abstract: 

This report has been developed within the framework of the author's experience for 

more than 3 years, in the Human Resources Office specifically in the Entity's 

Remuneration Area. The objective was: Analyze the cost of remunerative concepts 

and social benefits of the analytical budget of personnel of the District Municipality 

of Inkawasi, Cusco, 2018-2020. The methods were: the appropriate calculation of 

the cost of remunerative concepts of the labor regime 30057 to serve, of the 

analytical personnel budget, which were carried out in accordance with the 

aforementioned norm and directives. The results were: to propose a new updated 

Personal Analytical Budget of the Entity, in accordance with the migration of the 

mayor to the law to serve, which are specified with the approval by means of a 

resolution act by the holder; From the accounting point of view, such remuneration 

concepts and social benefits are recorded in accordance with the government 

accounting plan and accounted for in the financial statements. In conclusion, for the 

evaluation and / or review, it is sent to the Ministry of Economy and Finance and 

Service, where it will send its favorable opinion and / or observation, the Human 

Resources Unit sends a new valuation of the PAP, for S / 75,576.00 (Seventy-Five 

One thousand five hundred and seventy-six with 00/100 soles. 
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I. INTRODUCCIÓN: 

Este trabajo de suficiencia profesional es un informe conducente a la obtención 

de título profesional de Contador Público, en la Universidad César Vallejo. Para 

ello el tema a desarrollar corresponde al principal costo de conceptos 

remunerativos y beneficios sociales del presupuesto analítico de personal de la 

Municipalidad Distrital de Inkawasi, Cusco, 2018-2020. Este informe se hizo 

factible pues el autor pertenece a la institución específicamente al área de 

remuneraciones. En primer lugar la Municipalidad Distrital de Inkawasi, tiene 

como actividad principal planificar, gestionar y ejecutar proyectos de inversión 

en el Distrito prestando servicios con eficiencia, eficacia y transparencia para el 

desarrollo integral y sostenible del distrito. En segundo lugar, la área de 

remuneraciones se encarga de la confección de planillas, evaluación de 

instrumentos, cálculo y pago de conceptos remunerativos y beneficios sociales 

de los regímenes laborales decreto legislativo 1057, 276, 728 y 30057 servir y 

su declaración mensual respetando el cronograma de pagos que establece la 

Sunat. En los últimos 3 años, se ha observado que desde el punto de vista 

financiero el costo de conceptos remunerativos y beneficios sociales, ha 

variado su proceso de cálculo en referencia a los años anteriores, debido al 

cambio de régimen laboral de los alcaldes y migración a la ley del servicio civil 

30057 en referencia al cálculo de años anteriores. Sin embargo, de acuerdo a 

las normas, se procede con la realización del nuevo presupuesto analítico de 

personal, para la entidad para su correcta aplicación y programación del 

presupuesto de personal, en cumplimiento a las disposiciones vigentes que 

obliga a las municipalidades su actualización inmediata. 

1.1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA  

 Reseña Histórica.  

La Municipalidad Distrital de Inkawasi, durante el Gobierno del 

presidente Ollanta Humala, fue creado, mediante Ley N° 30265, el 18 de 

noviembre del 2014 con su capital AMAYBAMBA. Y este distrito 

cafetalero que es la puerta principal del Vraem está integrado por un 

centro poblado Ccarco-San Fernando y 7 comunidades campesinas: 
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Paccaypata-Occoro, Hatumpampa-La Florida, Acconcharcas, 

Lucmahuaycco, Incahuasi, y Choquetira. 

Inkawasi, a lo largo de su historia política y más que morada incaica, 

siempre fue el último bastión de la resistencia y lucha por la libertad 

incaica. Nuestros antepasados que poseen sangre inkawasina, durante 

siglos, lucharon no sólo por la libertad de sus pueblos, sino también por 

la del mundo andino. Lucharon contra la Conquista y el Coloniaje del 

Virreinato español y resistieron la opresión y tiranía del gamonalismo 

agrario. Lucharon, junto con los movimientos campesinos, por los 

derechos de posesión de tierras agrarias en las décadas sesenta y 

setenta, enfrentándose también a la violencia política de los años 80 del 

siglo XX. Ahora, sigue luchando por la integración vial y el desarrollo 

social, económico y sostenido de sus pueblos y comunidades. 

  Actividad de la empresa, razón social y objetivo social.  

Actividad de la empresa 

La entidad, como unidad ejecutora tiene por objetivo ejecutar proyectos, 

de administración directa y contrata en los diferentes niveles y aspectos 

generales mencionados. 

 Ejecuta proyectos de construcción como; carreteras, saneamientos 

básicos, módulos, canales riego e irrigación, canchas deportivas, 

secaderos de café especial y otras edificaciones en el Distrito 

Inkawasi. 

 Ejecuta proyectos culturales, deportivos, educativos y seguridad 

ciudadana en el distrito. 

 Ejecuta proyectos productivos y forestales como producción de 

palto, plátano, café, hortalizas, forestación con plantas nativas etc. 

 Razón social 

Municipalidad Distrital de Inkawasi. 

Ruc: 200600234880 
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 Objetivo social. 

Garantizar un buen servicio con transparencia para beneficio del 

ciudadano con el objetivo de lograr un desarrollo integral y sostenible en 

el distrito de Inkawasi. 

  Organigrama de la Empresa o institución  
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  Misión, visión y marco axiológico de la institución. 

Misión Institucional 

La Municipalidad Distrital de Inkawasi, como Gobierno Local, representa 

a la población y promueve la participación de sus habitantes, y del mismo 

presta un adecuado servicio para alcanzar un desarrollo integral, 

sostenible y económico de la jurisdicción distrital. 

Brindar servicios con eficiencia, eficacia y transparencia para beneficio 

del ciudadano y de esta manera logra un desarrollo integral y sostenible 

en el distrito de Inkawasi. 

Visión Institucional 

La Municipalidad Distrital de Inkawasi, se caracteriza por ser un gobierno 

local que gestiona, planifica, dinamiza; promueve un desarrollo 

sostenible prestando servicio de calidad; la Municipalidad promueve el 

desarrollo integral, sostenible, en armonía con el medio ambiente, con 

una gestión planificada, democrática, participativa, concertadora y 

transparente y con una activa participación ciudadana orientada a 

mejorar el nivel de calidad de vida del pueblo de inkwasi. 

Marco axiológico de la Municipalidad Distrital de Inkawasi. 

 Responsabilidad: En Inkawasi, las normas se cumplen al pie de la 

letra con la capacidad de asumir las consecuencias de las decisiones 

tomadas y responder a ellas. 

 Honestidad: Desempeñan las actividades con honestidad en un 

ambiente de confianza y esmero. 

 Compromiso: quienes dirigen y trabajadores son comprometidos en 

servir y dar los mejor de sí.  

 Ética: en la decisión que se asume, estará presente la ética como 

cimiento de conducta. 
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 Respeto: Predomina la amabilidad y buen trato con todos los que 

nos relacionamos.  

 Transparencia: se aplica la Integra verdad en la información 

oportuna con libertad. 

  Funciones del área en donde labora.  

En la Unidad de Recursos Humanos específicamente, en el área de 

remuneraciones de la Municipalidad Distrital de Inkawasi sus 

principales funciones son; 

1. Establecer reglas adecuadas que ayuden en el control de asistencia 

de servidores de la entidad y su cumplimiento en las labores y 

horarios establecidos. 

2. actualizar el reglamento de control de asistencia de la entidad. 

3. Ejecutar y evaluar las actividades vinculadas con el sistema de 

personal de acuerdo con los regímenes laborales en vigencia y el 

SIAF – SP 

4. Elaborar y supervisar la confección de planilla de remuneraciones 

conforme a norma vigente y su archivo y custodia correspondiente 

del mismo. 

5. Elaborar el informe de gasto de personal de manera mensual por 

régimen laboral, metas y rubro entre otros.  

6. Realizar descuentos legales y enviar a la oficina que corresponda 

para su registro contable. 

7. Efectuar liquidaciones de beneficios sociales de ley de trabajadores 

y servidores de la entidad. 

8. Remite coordinadamente de manera mensual las planillas 

elaboradas a la Oficina de Presupuesto, respetando los plazos 

establecidos. 

9. Efectúa aporte de los servidores al sistema nación y sistema privado 

afps. 

10. Realizar el aporte de seguro de los trabajadores de acuerdo al 

cronograma establecido. 
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11. Elaborar la planilla de pagos del régimen laboral D.L 1057 CAS. 

12. conciliar con las empresas administradoras de fondo los aportes 

realizados como entidad.  

13. actualizar el PAP de la intuición conforme a las necesidades y 

cambios legales. 

14. Custodiar, organizar y/o sistematizar el acervo documentario fuente 

y sustentatorio de las respectivas planillas de pago, así como el 

acervo documentario administrativo en general y procedimientos 

técnico- administrativos en forma inventariada. 

15. Proyectar constancias de pago de haberes del personal de la 

entidad, en observancia a las planillas correspondientes; así como 

verificación y remisión de información a efectos de la emisión de 

certificados, constancias, etc. 

16. Preservar la confidencialidad absoluta respecto a la información y 

documentación de la Unidad, bajo responsabilidad; salvo 

autorización de la jefatura. 

17. No divulgar a terceros el contenido de los trabajos, investigaciones 

e informes que haya producido. 

18. Custodiar y archivar expedientes, planillas, actos resolutivos, y otros 

documentos de oficina. 

19. Elaborar la proyección de costo de beneficios sociales y tributarios 

de los trabajadores de la entidad. 

20. Actualizar los registros informáticos de datos personales y laborales 

en los sistemas T. Registro, SIAF- MCPP, AIRHSP, AFP NET y otros 

sistemas autorizados etc. 

21. Conciliación y declaración de conceptos sociales y tributarios de la 

Municipalidad Distrital de Inkawasi. 

22. Otras obligaciones que le asigne su jefe inmediato superior, en la 

competencia de sus funciones. 

 

1.2. ANALISIS DE LA INSTITUCIÓN 

 Análisis financiero  
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Para efectuar el análisis financiero de la Municipalidad Distrital de 

Inkawasi, se consideró la siguiente fuente de información las cuales se 

considera en el Anexo 1 tales como: 

 Estado de Situación Financiera 

 Estado de Flujos de Efectivo 

 Estado de Gestion 

 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

Nota: 

Mediante la presente hago de conocimiento, que no fue posible 

obtener la información financiera del año 2020, motivo por la cual que 

la información solicitada de los EE.FF está en proceso de elaboración 

y conciliación, por lo consiguiente se elaboró el presente análisis con 

la información de los años 2018 y 2019.  

 

Ratios financieros  

 Liquidez 

Para este rubro se ha considerado el índice de liquidez general o 

razón corriente: 

Activo corriente 

Pasivo corriente 

Este ratio arrojó los siguientes resultados según periodos: 

Año Liquidez 
Activo corriente 

(Miles S/.) 

Pasivo corriente 

(Miles S/.) 

2018 19.37 4,036,564.28 208,440.30 

2019 5.10 4,561,566.49 893,804.30 

2020  _______ _______ _______ 

Del presente cuadro visualizado, se deduce que la liquidez de la 

institución ha bajado considerablemente en el año 2019, debido al 
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incremento de las obligaciones por pagar a corto plazo, lo cual genero 

inconvenientes para pagar las deudas, con sus recursos. 

La reducción de la liquidez del año 2019, fue afectado debido al 

incremento de la obligaciones por pagar, para lo cual se detalla los 

factores causales como; falta de liquides financiero en los diferentes 

tipo de recursos canon sobre canon foncomún, control simultáneo 

efectuado por las diferentes áreas como la Unidad de Tesorería y 

finanzas y otros. 

Capital de Trabajo 

(Activo Corriente - Pasivo Corriente) 

Año 
Capacidad 

Económica 

Activo corriente 

(Miles S/.) 

Pasivo corriente 

(Miles S/.) 

2018 3,828,123.35 4,036,564.28 208,440.30 

2019 3,667,762.19 4,561,566.49 893,804.30 

2020 _______ _______ _______ 

 

De lo visualizado, se deduce que la capacidad económica después de 

asumir obligaciones por pagar a corto plazo se mantiene, lo cual indica 

que hay capacidad económica de la entidad. 

 Solvencia 

Pasivo Total 

Patrimonio 

Año Solvencia 
Pasivo Total 

(Miles S/.) 

Patrimonio 

(Miles S/.) 

2018 0.54% 208,440.93 38,471,164.22 

2019 1.87% 893,804.30 47,907,253.75 

2020 _______ _______ _______ 
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De lo visualizado, se mide el grado de endeudamiento de la entidad, 

con relación a patrimonio, en nuestra institución los acreedores 

interviene en menos de 2 % en promedio mínimo. 

 Rentabilidad 

Para este rubro se ha considerado el índice de rentabilidad financiera: 

Utilidad Neta 

Patrimonio 

Este ratio arrojó los siguientes resultados según periodos: 

Año 
Rentabilidad 

Financiera 

Resultado del 

Ejercicio (Miles S/.) 

Patrimonio 

(Miles S/.) 

2018 27% 10,574,799.72 38,471,164.22 

2019 20% 9,436,089.53 47,907,253.75 

2020 _______ _______ _______ 

De lo visualizado precedentemente, se deduce que el rendimiento 

sobre su inversión de la entidad bajo en un 7% en referencia al año 

2018, debido a que sus ingresos captados han sido menor que al año 

anterior. 

 Este ratio mide rendimiento sobre su inversión de la entidad, lo que 

significa de cada sol que mantiene en patrimonio género un 27% y 

20% de rendimiento en los periodos. 

1.3. PROBLEMÁTICA 

Este trabajo de suficiencia profesional es un informe conducente a la 

obtención de título profesional de Contador Público, en la Universidad 

César Vallejo. Para ello el tema a desarrollar corresponde al principal 

costo de conceptos remunerativos y beneficios sociales del presupuesto 

analítico de personal de la Municipalidad Distrital de Inkawasi, Cusco, 

2018-2020 
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En primer lugar la Municipalidad Distrital de Inkawasi, tiene como actividad 

principal planificar, gestionar y ejecutar proyectos de inversión en el 

Distrito prestando servicios con eficiencia, eficacia y transparencia para el 

desarrollo integral y sostenible del distrito. En segundo lugar, las funciones 

desarrolladas durante los últimos 3 años de la Área Remuneraciones han 

sido; la confección de planillas, cálculo y pago de conceptos 

remunerativos y beneficios sociales de los regímenes laborales decreto 

legislativo 1057, 276, 728 y 30057 servir y su declaración mensual 

respetando el cronograma de pagos que establece la SUNAT. 

En los últimos 3 años, se ha observado que desde el punto de vista 

financiero el costo de conceptos remunerativos y beneficios sociales del 

presupuesto analítico de personal de la Municipalidad Distrital de 

Inkawasi, Cusco, 2018-2020, ha variado su proceso de cálculo en 

referencia a los años anteriores, debido al cambio de régimen laboral de 

los alcaldes y migración a la ley del servicio civil 30057 en referencia al 

cálculo de años anteriores. Sin embargo, de acuerdo a la Directiva Nº 

001-82-INAP/DNP, se procede con la realización del nuevo PAP, para la 

entidad para su correcta programación, estimación y cálculo conceptos 

remunerativos y beneficios sociales. 

Por tal motivo, este trabajo pretende estudiar esta problemática para 

plantear algunas alternativas de solución. 

Por lo expuesto, se formuló el siguiente problema de investigación: ¿En 

qué consiste el principal costo de conceptos remunerativos y beneficios 

sociales del presupuesto analítico de personal de la Municipalidad Distrital 

de Inkawasi, Cusco, 2018-2020. 

Asimismo, se planteó el siguiente objetivo para el presente trabajo: 

Analizar el principal costo de conceptos remunerativos y beneficios 

sociales del presupuesto analítico de personal de la Municipalidad Distrital 

de Inkawasi, Cusco, 2018-2020. 

En la evaluación de la problemática se determina que el PAP, queda 

obsoleta debido al cambio del régimen laboral dispuesta mediante 
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Decreto Supremo N° 413-2019-EF, a causa de ello se generó 

deficiencias en la programación de presupuesto, por ende el presente 

trabajo busca solucionar proponiendo la realización de un nuevo 

instrumento valorizado, para lo cual considero las siguientes normas 

complementarias en el proceso. 

 Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Aprueban Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto. 

 Resolución Directoral Nº 003-2019-EF/51.01. (2019).Texto 

Ordenado del Plan Contable Gubernamental.  

 Resolución Presidencia Ejecutiva N° 086-2017-SERVIR-PE, 

Formalizan aprobación de la Directiva N° 001-2017-

SERVIR/GDSRH “Normas para la aplicación del mapeo de puestos 

de la entidad en el marco del proceso de tránsito al régimen de la 

Ley 30057, Ley del Servicio Civil”. 

 Decreto Supremo N° 127-2019-PCM, Decreto Supremo que 

modifica el Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 

Civil 

 Decreto Supremo Nº 002-99-TR. Aprueban el Reglamento de la Ley 

Nº 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud. 

 Constitución Política del Perú – 1993 Artículo 24°. derechos del 

trabajador 

II. MARCO TEÓRICO: 

 Teorías y enfoques conceptuales 

Conceptos Remunerativos 

Según Lozada, define que la remuneraciones es la retribución otorgada por 

el empleador al trabajador, a cambio de su fuerza de trabajo o una actividad 

realizada conforme a las funciones estipuladas del contrato (Asencio y 

Martínez, 2018).  
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Beneficios Sociales 

Barrenechea (2017, p.29) es la compensación económica conjunta que 

deriva del vínculo laboral, no necesariamente es del trabajo su cumplimiento 

es de carácter obligatorio por norma legal dispuesta por el estado peruano. 

Presupuesto Analítico De Personal 

Nortencio (2012) describe que el PAP es un documento de gestión que 

refleja asignación presupuestal y financiero para el pago de servidores 

permanentes y eventuales de la entidad en consideración al CAP. 

 Antecedentes nacionales y/o internacionales. 

Antecedentes nacionales: 

Asencio y Martínez (2018). En un trabajo de investigación indicó que la 

rentabilidad de la empresa tiene una regular incidencia en los conceptos 

remunerativos y beneficios sociales y otros factores a considerar. 

Bustamante y Pilares (2016). En su trabajo de investigación desarrollado 

menciona el desconocimiento de derechos laborales y modalidades de 

contrato no legales son fuentes para el incumplimiento de pago de 

obligaciones laborales. 

Antecedentes internacionales: 

Vásquez (2015) en una investigación argentina señalo que la tercerización 

de mano de obra, minimiza los costos laborales a favor de la empresa 

obteniendo un buen servicio sin incurrir en costos laborales de ley. 

III. MATERIAL Y MÉTODOS: 

La Municipalidad Distrital de Inkawasi, durante el período 2018-2020, en el 

principal costo de conceptos remunerativos y beneficios sociales del 

presupuesto analítico de personal, realizó las siguientes actividades 

generales. 
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Como unidad ejecutora la Municipalidad Distrital de Inkawasi, tiene por objetivo 

ejecutar proyectos de inversión por administración directa y contrata en los 

diferentes niveles y aspectos generales: 

 Ejecutar proyectos como construcción de carreteras, saneamientos, 

infraestructuras educativas etc. 

 Ejecutar proyectos agrícolas y forestales 

 Ejecuta proyectos sociales, culturales y de nutrición. 

 Ejecuta proyecto de producción de vacunos y alpacas 

 Presta servicio y atención a la ciudadanía. 

Para ello, la entidad en el significativo costo de conceptos remunerativos y 

beneficios sociales del presupuesto analítico de personal actuó 

específicamente:  

 En el campo administrativo, la Unidad de Recursos Humanos y la Área 

Remuneraciones evalúan, analizan la problemática encontrada y previo ello 

realizan las siguientes actividades administrativas en función a sus 

facultades y competencias. 

a) Evalúa los instrumentos de gestión periódicamente para su correcta 

aplicación. 

b) Realizar el apropiado cálculo y/o estimación de conceptos 

remunerativos y beneficios sociales, d-el régimen laboral D.L 30057 de 

ley del servicio civil SERVIR, en referencia al CAP de la entidad. 

c) Proponer un nuevo Presupuesto Analítico de Personal sincerado y 

actualizado de conformidad a la norma vigente y disposiciones de ley 

que rigen en su proceso. 

En el primer caso cabe indicar, que la Municipalidad Distrital de Inkawasi es 

una entidad nueva creada el 19 de noviembre del 2014, a la actualidad la 

entidad con cuenta con personal permanente ni nombrado, lo propio el 

presente estudio propone su actualización inmediata, conforme a las nuevas 

disposiciones y migración a la ley servir, que se dio el primer paso con los 

alcaldes las entidades del gobierno local y nacional, para ello utilizo la 

Directiva Nº 001-82-INAP/DNP, aprobado por la Resolución Jefatural Nº 
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019-82-INAP/DIGESNAP, Directiva que rige para la Formulación del PAP, 

en las entidades del estado. 

Mediante la presente directiva se procede con la elaboración PAP, en estricta 

coordinación con oficina de Presupuesto a su vez se realiza en dos formatos; 

uno de Detalle y el otro de Resumen, el instrumento solo comprende puestos 

contempladas en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP), que tenga 

el financiamiento previsto en la genérica de gasto vinculado al concepto de 

personal y obligaciones sociales. Por lo tanto la formulación y modificación 

se efectúa en concordancia a la Segunda Disposición Transitoria de la Ley 

Nº 28411 General del Sistema Nacional de Presupuesto enciso 34.1 y 34.2, 

previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto de la entidad, que 

determina su viabilidad presupuestal. 

 En el campo contable, para ello empleó el plan contable gubernamental 

para el registro de asientos contables, en la fase de devengado y girado de 

conceptos remunerativos y beneficios sociales, que la entidad paga a los 

funcionarios y servidores públicos, el registro se efectúa mediante modulo 

contable del sistemas integrados de administración financiera SIAF-SP, del 

mismo modo la contabilización refleja en los estados financieros mensuales. 

Cabe precisar que los conceptos remunerativos y beneficios sociales son de 

carácter obligatorio el registró y pago por parte de la entidad empleadora la 

cual se justifica de acuerdo a la Constitución Política del Perú. Artículo 10° 

Derecho a la Seguridad Social.  

A la presente, se considera el panel de captura de asientos contables del 

sistema SIAF-SP, de conceptos remunerativos y beneficios sociales como 

muestra la siguiente,  

Figuras: 
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Figura 1: Fase devengada compensación económica. 

Figura 2: Fase girado compensación económica. 
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Figura 3: Fase devengada concepto essalud. 

 

Figura 4: Fase girado de concepto essalud. 
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Figura 5. Fase Devengada de aportes (Renta de quinta y SNP) 

Figura 6.1. Fase girado de renta de quinta categoría 
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Figura 6.2. Fase girado de aporte a SNP. 

Conceptos del régimen laboral 30057 considerados y registrados 

contablemente según al PAP y obligaciones del servidor se detallan en el 

Anexo 2. 

 Compensación Económica. 

 Vacaciones 

 Aguinaldo 

 CTS 

 Essalud 

 Aportes 

 retención 

 El campo tecnológico, para tal fin se apoyó en la plataforma informática 

que brinda el MEF y SUNAT, las cuales son las mencionadas en la presente. 
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Módulo de control de pago de planillas (MCPP). Es un sistema informático 

componente del SIAF-SP, que entra en vigencia de uso obligatorio a partir 

de 16 de mayo del 2020 para GL, es un sistema donde se ingresan datos 

para dar altas y bajas de todo los trabajadores de la entidad, así como 

también conceptos remunerativos de los (activo, pensionista y beneficiarios), 

que fueron emitidos en la planilla pagos de remuneraciones y pensiones, 

este sistema es implementada por la Oficina de Tecnología de Información 

del MEF. 

CARACTERISTICAS 

1. Comprende registro de datos laborales y otros como bancarios 

2. Se registra planillas pagadas por la entidad tales como remuneración, 

pensiones, judiciales entre otras. 

3. Se registra todo tipo de conceptos remunerativos en el sistema 

4. Toda la planilla aprobada se procede con el giro y abono respectivo. 

5. Su validación de datos se efectúa automáticamente con filtro RENIEC, 

y las cuentas para su abono correspondiente)  

6. El registro de datos laborales se efectúa por régimen que corresponde. 

Pdt – Plame. Es un programa de declaración telemática de planilla de pagos, 

es parte de la planilla electrónica que se vincula automáticamente los 

trabajadores inscritos en el registro de información laboral (T-REGISTRO), 

en un registro informático el PDT-PLAME se registra toda información de 

ingresos, descuentos judiciales, laborales como faltas y tardanzas, aportes 

sociales etc. Del mismo cabe indicar el sistema es incorpora la base de 

cálculo de conceptos tributarios y no tributarios de los servidores de la 

entidad.  

T-Registró es una plataforma digital de uso obligatorio, donde se registra 

exclusivamente información laboral de empleadores, trabajadores y 

pensionistas entre otras como; locador de servicio, personal en formación, 

practicantes, terceros, derechohabientes, por ende cabe indicar que 

mediante este programa informático se logra habilitar los conceptos como 

seguros, régimen laboral del servidor el cual conlleva al PDT-PLAME para 

su sincronización.   
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Plataforma de la página sunat. Como parte final para el proceso de 

declaración de conceptos remunerativos y otros que la entidad paga a los 

trabajadores y empleados, se hace mediante la nueva plataforma de mis 

declaraciones y pago, que se encuentra en el portal de la página de la 

SUNAT, para uso del sistema informático el operador encargado debe contar 

con la clave y usuario que es otorgado por la SUNAT. 

AIRHSP. Es otra de las herramientas informáticas que implementa el MEF, 

para el control de pago de planillas del estado, su objetivo es el control en el 

pago de remuneraciones de las entidades así a los servidores, el uso es de 

carácter obligatorio para todas las entidades del estado a nivel nacional.  

Los sistemas informáticos mencionados se consideran en el Anexo 3. 

 El campo social, la Municipalidad de Inkaswasi capta Fondo de 

Compensación Municipal FONCOMUN, del tesoro público, mediante la 

asignación del MEF, de forma mensual según al Presupuesto Institucional 

de Apertura PIA que proyecta la entidad, dividió entre 12 meses del año 

fiscal. Para lo cual el congreso aprueba la ley de presupuesto anualmente a 

más tardar al 30 de setiembre del año anterior. 

Mediante la cual la Unidad de Recursos Humanos y Área de 

Remuneraciones, son las encargadas de realizar el cuadro de necesidad de 

personal de la entidad y la estimación costo de conceptos remunerativos  

considerando el presupuesto analítico de personal y la modalidad de 

contrato CAS del decreto legislativo 1057. Para lo cual debe tener en cuenta 

la captación mensual que recauda la municipalidad, por el Rubro de 

FONCOMUN del MEF, para el proceso de selección de personal bajo el D.L 

1057 CAS, y el régimen laboral 30057 servir que se viene incorporando en 

la entidad, con la migración de los alcaldes a nivel del territorio nacional.  

 El campo laboral, para esto se cuenta con la Unidad de Recursos Humanos 

y Área de Remuneraciones, la cual funciona con 02 colaboradores de la 

Unidad Ejecutora para la actividad administrativa. 
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Los principales procedimientos empleados, en este período, para analizar el 

significativo costo de conceptos remunerativos y beneficios sociales del 

presupuesto analítico de personal fueron. 

 Las labores correspondientes se han circunscrito en el apropiado cálculo 

conceptos remunerativos y beneficios sociales del Régimen Laboral 30057 

servir en el presupuesto analítico de personal de la entidad. 

Para tal efecto, el presente trabajo de investigación pretende proponer como 

alternativa de solución a la falencia de documentos de gestión, la 

actualización del PAP, para su programación correcta. 

 Anualmente, se valorizan y actualizan los conceptos remunerativos y 

beneficios sociales, del presupuesto analítico de personal (PAP), para tal 

efecto se aplica la Directiva Nº 001-82-INAP/DNP, aprobado con 

Resolución Jefatural Nº 019-82-INAP/DIGESNAP, las cuales acompañan en 

el Anexo 04. 

Las ORH de las entidades son las encargas evaluar los instrumentos y 

custodiar su vigencia de los mismo, por la misma necesidad de contar con 

documento actualizado para el uso adecuado y promociones de presupuesto 

se dio inicio, conforme a la segunda disposición transitoria de la ley n° 28411, 

ley general del SNP, detalla que mediante acto resolutivo del titular puede 

modificar el PAP, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto que 

acredita su viabilidad presupuestal; con las respectivas vacaciones de las 

áreas competentes tales como :  Jefe de Administración, Jefe de Recursos 

Humanos, Jefe Planificación presupuesto y  Jefe de la Oficina de Asesoría 

Jurídica etc; para lo cual Recursos Humanos propone el PAP considerando 

los conceptos remunerativos y demás beneficios aplicables al régimen 

laboral. 

Los formatos más usuales y significativos en el análisis de costo de conceptos 

remunerativos y beneficios sociales del presupuesto analítico de personal, son 

los mencionados a continuación. 
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Los formularios usados en la presente A  y A1 de los funcionarios comprendidos 

en la ley 30057, ley del servicio civil, las cuales se considera como aporte de 

estructura del nuevo PAP. 

 Formulario A. comprende formato de detalle. 

 Formulario A. comprende formato de resumen. 

La entidad es ejecutor de obras de inversión pública, en el Distrito de Inkwasi. 

Para tal fin, construye carreteras, canales de riego, saneamientos básicos, 

proyecto forestal de plantas nativas, proyecto fortalecimiento comercial, proyecto 

educativo y proyecto salud etc., en beneficio de la población que abarca su 

extensión territorial de 772.73 kilómetros cuadrados (Km2) y 77,273 Hectáreas, 

geográfica cuenta con una diversidad de altitud entre 873 M.S.N.M y una maxima 

de 5,583 M.S.N.M, en el Anexo N° 03, se adjunta fotografías sobre las 

construcciones efectuadas en los últimos ejercicios. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN: 

Resultados 

Se analizó el principal costo de conceptos remunerativos y beneficios sociales 

del presupuesto analítico de personal de la Municipalidad Distrital de Inkawasi, 

2018-2020, llegando a los siguientes resultados: 

1. La principal actividad general fue, la realización de costo de conceptos 

remunerativos y beneficios sociales del (PAP), conforme a la migración al 

régimen laboral 30057, ley del servicio civil de la entidad ubicada en el 

Distrito de Inkawasi Provincia la Convención – Departamento Cusco. 

2. Desde el punto de vista contable, los ingresos por FONCOMUN se 

registran con las siguientes cuentas contables del Plan Contable 

Gubernamental del Sector Publico 

Tabla N° 01: 

A NIVEL DE DETERMINADO 

CUENTA DISCRIPCION DEBE  HABER 
14.14.51  FONCOMUN    145,415.02  
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A NIVEL DE RECAUDADO 

CUENTA DISCRIPCION DEBE  HABER 
1101.1207 FONCOMUN-RD-CUT  145,415.02    

4402.030501      145,415.03  

 

3. Desde el punto de vista contable, los conceptos remunerativos y beneficios 

sociales se registran con las siguientes cuentas contables del Plan 

Contable Gubernamental del Sector Publico. 

Tabla N° 02: 

REGISTRO DE PLANILLA DE PAGOS DE PERSONAL 9,823.00 

FASE CUENTA DISCRIPCION DEBE  HABER 

D
EV

EN
G

A
D

O
 

5101.010101 Funcionario Elegido por Elección Política           3,034.00    
2102.01 Remuneración por Pagar             3,034.00 

 
 

   
5101.010101 Funcionario Elegido por Elección Política 1,666.00    
2101.010301 Renta de 5ta Categoría- vigente   1,555.00 
2101.030201 Sistema Nacional de Pensión - Vigente   611.00 

    
5303.010105 Contribución a Essalud  423.00   
2101.030101 Régimen de Prestación de Salud Vigentes   423.00 

 
 

   
5101.090102 Aguinaldo 4,700.00    
2102.040102 Aguinaldo   4,700.00 

 
 
 
 
 

 

G
IR

A
D

O
 

2102.01 Remuneración por Pagar 3,034.00   
1101.1207 FONCOMUN – RD - CUT      3,034.00 

 
 

   
2101.010301 Renta de 5ta Categoría- vigente 1,555.00  
1101.1207 FONCOMUN – RD - CUT   1,555.00 

 

 

 
  

2101.030201 Sistema Nacional de Pensión - Vigente 611.00  
1101.1207 FONCOMUN – RD - CUT   611.00 

    
2101.030101 Régimen de Prestación de Salud Vigentes 423.00    
1101.1207 FONCOMUN – RD - CUT   423.00 

 
 

   
2102.040102 Aguinaldo  4,700.00  
1101.1207 FONCOMUN – RD - CUT   4,700.00 

 

4. Como resumen de la valorización de costo de conceptos remunerativos y 

beneficios sociales del presupuesto analítico de personal, se obtiene el 
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nuevo presupuesto analítico de personal de propuesta, la cual se debe 

concretar con la aprobación mediante acto resolutivo por el titular de la 

entidad. 

La entidad recién contara con un presupuesto analítico de personal, 

actualizado y sincerado conforme a la migración del alcalde a la ley servir.  

5. La asignación significativa que percibió por rubro FONCOMÚN la entidad, 

de los años anterior a la actualidad fueron los siguientes, las cuales se 

consideran en el Anexo 05. 

Tabla: 

2020 FONCOMUN (ENERO – NOVIEMBRE) 1,520,557.90 

2019 FONCOMUN (ENERO – DICIEMBRE) 1,898,459.09 

2018 FONCOMUN (ENERO – DICIEMBRE) 1,932,713.10  

2017 FONCOMUN (ENERO – DICIEMBRE) 1,604,910.58  

Tabla 1:ingreso percibido por FONCOMUN del periodo capta 

proporcionalmente durante los 12 meses calendario para la 

contratación de servicios y pago de personal administrativo. 

 

6. Uno de los documentos más resaltantes en este período, sujeto a 

valorización fue el (PAP) de s/ 2, 491,649.40, que es reestructurado 

conforme a los lineamientos y norma. 

Discusión          

Conforme al objetivo para el presente trabajo de analizar el costo de conceptos 

remunerativos y beneficios sociales del presupuesto analítico de personal de la 

Municipalidad Distrital de Inkawasi, 2018-2020, se ha llegado a la siguiente 

discusión: 

 La valorización de costo de conceptos remunerativos y beneficios se 

efectúan conforme a un plan de trabajo de la entidad, que consiste en la 

evaluación y actualización de instrumentos de gestión de la entidad, 

exclusivamente del presupuesto analítico de personal.  

La modificación o actualización se debe efectuar conforme a los cambios 

y la necesidad que la entidad demande, para lo cual se basa en 
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disposiciones y lineamientos del órgano recto servir, en referencia a la 

asignación presupuestal anual que capta la unidad ejecutora del Ministerio 

de Economía y Finanzas, en concordancia con la; 

 Directiva Nº 001-82-INAP/DNP, aprobado por la Resolución Jefatural 

Nº 019-82-INAP/DIGESNAP - Directiva que rige en la formulación 

(PAP) de las entidades del estado. 

 Los registros contables, con los que se relacionan directamente el costo 

de conceptos remunerativos y beneficios sociales, se concretan con el 

pago de planillas de pagos su registro se muestra en la fase de 

Devengado y Girado, con la aprobación (SIAF-SP), para tal efecto de 

contabilización refleja en los estados financieros mensuales, en 

correspondencia con la Resolución Directoral Nº 003-2019-EF/51.01.  

 La aprobación resolutiva del presupuesto analítico de personal se efectúa 

en función a la necesidad de actualización de la entidad, la elaboración del 

dicho documentos encamina y preside el Jefe de Recursos Humanos, en 

condonación con planificación, precisando en claro la disponibilidad 

presupuestal y la norma. 

V. CONCLUSIONES: 

Teniendo en cuenta el objetivo del presente informe de trabajo de suficiencia 

profesional, el cual consistió en Analizar el principal costo de conceptos 

remunerativos y beneficios sociales del presupuesto analítico de personal de la 

Municipalidad Distrital de Inkawasi, 2018-2020, se concluyó en los siguientes 

aspectos: 

1. La actualización de costo de conceptos remunerativos y beneficios 

sociales del presupuesto analítico de personal tales como: obligación y 

beneficios laborales, de la Municipalidad ubicados en el Distrito de 

Inkawasi, Provincia la Convención _ Departamento Cusco, se han 

desarrollado en base a las normas establecidas e indicadas, en el plan de 

trabajo elaborado por Carlos Huamán Yuto, Cuya revisión e evaluación se 
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sujeta al opinión favorable de la Oficina de Presupuesto, para su 

aprobación mediante acto resolutivo, y su aplicación en el periodo. 
 

La entidad por primera vez contara con presupuesto real sincerado del 

presupuesto analítico de personal conforme a la migración del alcalde al 

Régimen Laboral 30057–Servir. 

2. Desde el punto de vista contable, tales conceptos remunerativos y 

beneficios sociales son registrados utilizando las cuentas del Plan 

Contable Gubernamental, y su contabilización refleja en los estados 

financieros mensuales, su conciliación y pago es elaborado por Carlos 

Huamán Yuto, la obligación nace al devengue de la Remuneración, su 

cumplimento finaliza en la declaración mensual según cronograma de 

declaración de la SUNAT. 

3. La valorización de conceptos se resumen en el Presupuesto Analítico de 

Personal propuesto por la Unidad de Recursos Humanos, lo cual concluye 

con la aprobación mediante acto Resolutivo, emitida por el Titular de la 

Entidad. 

4. Durante el período cubierto por este informe (2018 – 2020), el documento 

más significativa, sujeta a valorización, fue el presupuesto analítico de 

personal de la Municipalidad Distrital de Inkawasi por s/ 2,491,649.40, a 

efectos de transparentar los recursos transferidos, se sometidos a 

evaluación y su posterior actualización conforme a los lineamientos y 

directivas, donde se determina el valor real del nuevo presupuesto analítico 

de personal valorizado de la Municipalidad Distrital de Inkawasi, las cuales 

se consideran en el Anexo 06. 

VI. APORTES: 

Acorde con las conclusiones y de conformidad con el objetivo del presente 

informe de trabajo de suficiencia profesional, se detallan los siguientes 

aportes relacionados con el tema titulado costo de conceptos remunerativos 

y beneficios sociales del presupuestó analítico de personal de la 

Municipalidad Distrital de Inkawasi, 2018-2020: 
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1. La Municipalidad Distrital de Inkawasi como parte de la labor en la 

ejecución del plan de trabajo referido a la realización de cálculo de costo 

de conceptos del presupuestó analítico de personal tales como: conceptos 

remunerativos y beneficios sociales por pagar del régimen labora 30057 

servir, ubicado en el Distrito de Inkawasi, Cusco, se aplicó en conformidad 

a la norma y disposiciones legales. 

2. La Oficina de Planificación, Unidad de Recursos Humanos, conjuntamente 

con la Área de Remuneraciones, como producto de la realización de 

cuadro de costos de conceptos sociales, del nuevo presupuesto analítico 

de personal, han procedido a solicitar dar de baja al (PAP) anterior por el 

cambio de régimen laboral del titular y entre otras, la cual se elimina con la 

aprobación el nuevo (PAP) para el ejercicio vigente. 

3. La Unidad de Recursos Humanos y Área de Remuneraciones, propone un 

nuevo prepuesto analítico de personal valorizada en S/ 75,576.00, que se 

efectuó conforme a las normas establecidas, que será considera en las 

programación presupuestal futura de la entidad, las cuales se consideran 

en el Anexo 07. 

Se indica que el PAP anterior valorizado es de s/ 2, 491,649.40, será dado 

de baja con la nueva propuesta del prepuesto Analítico de personal 

valorizada en S/ 75,576.00, que se efectuó conforme a las normas que 

deberá ser aprobada por el titular de la entidad. 
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ANEXOS 

1. Anexo 1. Información para análisis financiero  

Figuras: 

 

Figura 1: Estado de Situación Financiera 
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Figura 2: Estado de Flujos de Efectivo 
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Figura 3: Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 
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Figura 4: Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 
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2. Definición de Conceptos remunerativos y beneficios sociales del 

régimen laboral 30057 considerados y registrados contablemente según 

al PAP y obligaciones del servidor. 

 Compensación Económica. 

La compensación es el conjunto de ingresos y beneficios que la entidad 

destina al servidor civil para retribuir la prestación de sus servicios a la 

entidad de acuerdo al puesto que ocupa. 

El objetivo de la compensación es captar, mantener y desarrollar un 

cuerpo de servidores eficaces que contribuya con el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

También se define como la retribución económica mensual que se otorga 

a los servidores civiles del trabajo efectivo realizado en cumplimiento a los 

objetivos institucionales.  

Los alcaldes, dentro del régimen del Servicio Civil, perciben una 

compensación económica de acuerdo a lo que establece el Decreto 

Supremo N° 413-2019-EF, aprobado con el voto del Consejo de Ministros 

(literal a del artículo 52 de la Ley Nº 30057, y Septuagésima Cuarta 

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 

Presupuesto del Año Fiscal 2019), que dispone lo siguiente: 

Artículo 1.- Aprobación de los montos de la compensación 

económica para los alcaldes distritales y provinciales 

Aprueban los montos de la compensación económica para los alcaldes 

distritales y provinciales, comprendidos en el literal a) del artículo 52 de la 

Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, los cuales se detallan en el Anexo 

que forma parte del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Aplicación de la compensación económica 

2.1 Los alcaldes distritales y provinciales perciben únicamente doce (12) 

compensaciones económicas, un (1) aguinaldo por Fiestas Patrias y un 

(1) aguinaldo por Navidad. 

2.2 Los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad se otorgan por un monto 

equivalente a la compensación económica y se incluyen en la planilla de 

pagos correspondiente a julio y diciembre, respectivamente. 
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2.3 La compensación económica, los aguinaldos por Fiestas Patrias y 

Navidad, así como la entrega económica por el derecho vacacional, están 

sujetos a cargas sociales: Seguridad Social en salud y pensiones, así 

como el Impuesto a la Renta. 

2.4 Para su otorgamiento, la compensación económica se registra 

previamente en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 

Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público, a cargo 

de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 

 Vacaciones 

El descanso vacacional es un descanso remunerado consagrado en el 

artículo 25 de la Constitución Política del Estado, la que además 

recogiendo lo dispuesto por el Convenio OIT No.- 52(ratificado por el 

estado peruano), ha precisado que se trata de un descanso anual. No se 

adquiere de manera semestral, bianual ni cualquier otra periodicidad, sino 

año a año. (García Manrique, Valderrama Valderrama, & Paredes 

Espinoza, Remuneraciones y Beneficios Sociales, 2014, pág. 147). 

 Aguinaldo 

El aguinaldo es una bonificación que reciben los trabajadores del sector 

público en los meses de julio y diciembre de cada año 

2.2 Los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad se otorgan por un monto 

equivalente a la compensación económica y se incluyen en la planilla de 

pagos correspondiente a julio y diciembre, respectivamente. 

 Compensación por Tiempo de Servicios ( CTS)  

Bernuy (2014) sostiene que la CTS tiene el carácter de beneficio social de 

previsión, cuando un trabajador se encuentra desempleado, y de tal forma 

tenga un respaldo para subsistir hasta que obtenga un nuevo empleo 

(p.40). 

La CTS es un beneficio social, cuya finalidad principal es cubrir las 

contingencias que origina el cese del trabajador y por el tiempo que se 

encuentre desempleado. Dicha finalidad exige una forma de cálculo 

distinta al de los otros beneficios sociales, asa como un régimen de 

disposición especial que debe ser conocido por los empleadores y demás 

https://elcomercio.pe/respuestas/que/aguinaldo-de-fiestas-patrias-que-es-a-cuanto-asciende-y-quienes-lo-recibiran-peru-mef-gratificacion-fiestas-patrias-revtli-noticia/
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gestores de negocio. (García Manrique, Valderrama Valderrama, & 

Paredes Espinoza, Remuneraciones y Beneficios Sociales, 2014, pág. 

113). 

 Essalud 

Tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus 

derechohabientes, a través del otorgamiento de Prestaciones de 

Prevención, Promoción, Recuperación, Rehabilitación, Prestaciones 

Económicas y Prestaciones Sociales que corresponden al régimen 

contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros en 

riesgos humanos. 

Nacimiento de la obligación tributaria - Aporte a EsSalud. 

La obligación tributaria se da en el momento en que se devengan sus 

remuneraciones. 

Cálculo de los aportes 

 Trabajadores en actividad: La tasa aplicable es el 9% sobre tu 

remuneración. La remuneración mínima asegurable mensual no 

podrá ser inferior a la Remuneración Mínima Vital. 

 Pensionistas: La tasa aplicable es el 4% sobre tu pensión. 

Sujetos obligados a aportar 

El aporte a Essalud es de cargo del empleador. Si eres trabajador activo, 

el empleador es responsable de la declaración y pago de tu aporte; si eres 

pensionista el empleador es responsable de la retención de tu aporte, así 

como de la declaración y pago 

Declaración y pago de los aportes a EsSalud. 

La contribución a EsSalud corre a cargo de cada empleador, el que 

deberá declarar y pagar los aportes de forma mensual mediante el PDT 

Planilla Electrónica PLAME. El empleador puede presentar la declaración 
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desde el primer día hábil del mes siguiente al que fue generada la 

obligación de pagar los aportes del empleado/a a EsSalud, teniendo hasta 

el plazo de vencimiento de sus obligaciones en base al último dígito de su 

RUC, y siguiendo el cronograma de declaraciones y pagos establecido 

por SUNAT. 

 Aportes  (SNP - SPP) 

En el Perú existen 2 sistemas de protección previsional que funcionan 

paralelamente y que se excluyen entre sí. Uno es el Sistema Nacional de 

Pensiones - SNP, que es de carácter público y es administrado por la 

Oficina de Normalización Previsional - ONP ; y el otro es el Sistema 

Privado de Pensiones - SPP, que es de carácter privado y está regulado 

y supervisado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - SBS. 

Estos sistemas han sido diseñados para asegurar una pensión de 

jubilación a sus aportantes al final del ciclo de su vida laboral, de ahí que 

su importancia es vital para asegurar la satisfacción de las necesidades 

básicas del afiliado y de su familia. 

En este sentido, todo trabajador dependiente o independiente podrá elegir 

entre estos dos sistemas al inicio de su vida laboral. 

Efectuar la retención de los aportes 

 Es tu obligación como empleador realizar la retención de los aportes, los 

cuales deberán ser declarados y pagados, respetando la forma y plazo 

establecido, independientemente si tus trabajadores se encuentran 

afiliados a la ONP o AFP. 

 Retención (renta de quista categoría) 

Todo trabajador en planilla, está sujeto a retención de renta de quinta 

categoría o afecto a renta de trabajo, todo empleador está obligado a 

efectuar el cálculo y retención del mismo la declaración correpondiente.  

 

https://www.onp.gob.pe/
https://www.sbs.gob.pe/
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3. Anexo 03. El campo tecnológico se utilizó los siguientes sistemas informáticos  

 

Figura 2: SIAF- SP (Modulo de Control de Pago de Planillas) 

 

Figura 1: PDT – PLAME (Programa de Declaración Telemática - Planilla Mensual de Pagos) 
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Figura 3: T-REGISTRO. (Plataforma digital donde se registra toda información laboral) 

 

Figura 4: AIRHSP. (Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 

los Recursos Humanos del Sector Público) 
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4. Anexo 04. Directiva Nº 001-82-INAP/DNP 
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5. Anexo 05. La asignación significativa que percibió por rubro FONCOMÚN en 

los últimos 3 años. 

 

Figura 1: captación de fondos por FONCOMUN periodo 2020.  
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1Figura 2: captación de fondos por FONCOMUN periodo 2019.  

Figura 2: captación de fondos por FONCOMUN periodo 2018.  
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6. Anexo 06. Documento significativa sujeto a actualización y valorización. 
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7. Anexo 07. Aportes. (nuevo presupuesto analítico actualizado de detalle) 

 

Figura 1: Presupuesto Analítico de Personal (detalle)  
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Figura 1: Presupuesto Analítico de Personal (resumen)  

8. Fotografías de las construcciones efectuadas en los últimos años. 

  

 

Figura 1: "CREACION DEL CAMINO VECINAL EL SECTOR DE CARCELHUAYCCO HASTA LAS LOCALIDADES DE 

LUCMAHUAYCCO USAMBRE Y SANTA ROSA - DEL DISTRITO DE INKAWASI - LA CONVENCION - 

CUSCO"."CREACION DEL CAMINO VECINAL EL SECTOR DE CARCELHUAYCCO HASTA LAS LOCALIDADES DE 

LUCMAHUAYCCO USAMBRE Y SANTA ROSA - DEL DISTRITO DE INKAWASI - LA CONVENCION - CUSCO". 
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Figura 2: "CREACION DE CAMINO VECINAL DEL SECTOR RIMICHACA - OCCORO DEL DISTRITO DE INKAWASI - 

PROVINCIA DE LA CONVENCION - CUSCO"  

 

Figura 3: “CREACION DE CAMINO VECINAL DESDE PACAYBAMBA, UCHUPUCRO EN EL DISTRITO DE INKAWASI 

- LA CONVENCION - CUSCO”   
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Figura 4: "CREACION DEL CAMINO VECINAL DESDE LA COMUNIDAD DE PACCAYPATA HASTA EL SECTOR 

LAGOS MACHAY, DEL DISTRITO DE INKAWASI - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO"

      

 

Figura 5: PROYECTOS DE SANEAMIENTO BÁSICO SECTOR INKAWASI 
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Figura 6: “RECUPERACIÓN DE LA COBERTURA FORESTAL PARA AMPLIAR LOS SERVICIOS AMBIENTALES EN 

LA MICROCUENCA DE CHOQUETIRA MAPILLO DEL DISTRITO DE INKAWASI LA CONVENCIÓN CUSCO”  

Figura 7: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE GESTION, PROMOCION E INNOVACION COMERCIAL DE LOS 

PEQUEÑOS PRODUCTORES Y MEDIANOS PRODUCTORES DEL DISTRITO DE INKAWASI-LA CONVENCION-

CUSCO”  
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9. Boucher o depósito de pago. 

 

10. Impresión de pantalla del Turnitin (Carátula con porcentaje de similitud) 
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11. Carta o documento que certifica el permiso de parte de la 

empresa/institución para realizar el Informe de Suficiencia profesional, 

con información de la entidad. 
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12. Constancias de trabajo 
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13. Normas laborales de la especialidad. 

Modalidad de vínculo laboral (Decreto Legislativo 1057 CAS) 

 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y sus 

modificatorias. 

 Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 

 Decreto Legislativo 1057, que regula el régimen especial de contratación 

administrativa. 

 Decreto Supremo N° 075-2088-PCM- Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 1057, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM 

 Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública y Normas 

Complementarias 

 Ley N° 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de 

nombramiento y contratación de personal en el Sector Público, en casos 

de parentesco. 

 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 00002-

2010-PI/TC, que declara la constitucionalidad del régimen CAS y su 

naturaleza laboral. 

 Constitución Política del Perú, artículo 2° numeral 14,15 y el artículo 25° 

 Las demás disposiciones que regulan el contrato administrativo de 

servicios. 
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14. Curriculum vitae documentado

 



 
 

72 
 

 



 
 

73 
 

 



 
 

74 
 

15. Documento oficial de existencia legal de la institución. 

La creación política del Distrito de Inkawasi, fue durante el Gobierno del 

presidente Ollanta Humala, creado mediante Ley N° 30265, el 18 de 

noviembre del 2014 con su capital Amaybamba.  

 


